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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de marzo de 1971 sobre crédito cine
matográfico.

Ilustrísimo señor:

El crédito cinematográfico a plazo medio, instaurado por la
Ley de 17 de julio de 1958, se hallaba regulado, en la esfera de
la competencia de este Ministerio, por la Orden ministerial de
20 de junio de 1960.

El tiempo transcurrido. durante el cual se ba producido
un evidente desarrollo de la actividad cinematográfica, con
nuevas exigencias de financiación que permitan afrontar Jos
proyectos en curso, ha puesto de relieve la exigencia de actua
lizar las normas que rigieron el crédito einematográfico en la
pasada década.

En consecuencia. y teniendo en cuenta la experiencia obte.
nida a través del tiempo. se hace necesario derogar 195 precelr
tos de la Orden de este Ministerio de 20 de jw'lio de 1960 Y
perfeccionar el sistema hasta ahora vigente.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Be autoriza. al Banco de Crédito Industrial. de
corcformidad con la Ley de 17 de julio de 1958, para la conce
sion de créditos a plazo medio a Empresas comprendidas dentro
del sector «Industda Cinematográfica», destinados a la fu1an
cic.ción en la. realización de inversiones fijas y en la produc
ción y distribución de pelicUias cinematográficas.

8egundo.-Los créditos cinematográficos a plazo medio po-
drún concederse:

Para Instalaciones fijas:

- A los estudi06 de rodaje.
- A los estudios de doblaje.
- A los laboratorios.
- A laa Empr.... de exhibición.

Para producción y distribución:
- A los productores de una o más películas españolas.
- A las Empresas de distribución, por la distribución de

peliculas españolas.

Tercero.-La concesión de créditos a las Empresas compien
dldas dentro de los grupos anteriores, se realizará en las con
diciones siguientes:

a) Las Empresas solicitantes habrán de justificar ante el
Banco de Crédito Industrial la inscripc.ión en el Registro de Effi·
presas Cinematográficas del Min13terio de Información y Turismo.

b) Habrán de llevar una contabilidad, en la que se recojan
la totalidad de sus operaciones, organizada con todos los requl·
sitos de naturaleza económica que impone una buena admi·
nistración.

c) La, cuantia del préstamo no podrá exceder del 7Q por 100
del coste previsto, cuando· se trate de inversiones en instalacio
nes fijas. y del 50 por 100 cuando se refiera a producción o distribu
ción de películas Que, en casos excepcionales, podrá alcanzar ha&
ta el 70 por lOO, previa conformidad del Ministerio de Hacienda.

d) La SlUna del préstamo solicitado para la financ1aclón de
instalaciones fijas, más los saldos de los créditos cinematográ
ficos pendientes de reembolso. no podrá exceder del capital
flscal de las Empresas.

e) El pl8.7~ máximo del préstamo para financiar inversiones
fijas será de cinco años. En los préstamos destinados a la finan
ciación de la producción y distribución de peliculas cinemato
graficas. él plazo maximo por Que podrá concederse el préstamo
sera de cinco 8.110S, pet·o deberá reembolsarse el 80 por 100 del
préstamo en los tres primeros afios.

1) El tipo de interés aplicable a estos créditos será el esta
blecido por el Gobierno en el momento de su concesión y la
forma de realizar los reembolsos y demás condiciones y requi
sitos formale~ serán los establecidos por el Banco de Crédito
Industrial para los préstamos de «Industria General».

g) En los préstamos que se concedan a las Empresas dis
tribuidoras no podrá incluirse dentro del coste previsto el de
producción de laa peliCUlaa que hayan sido auxllladaa por el
Banco de Crédito Industrial
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Ouarto.-Loa Interesados __ al· Banco de OrédIto
Industrial sus ooIlcitud... de crédlto, el cual remitirá un dupU
cado de la petICIón al _ de Información y' Turúlmo.

Qulnto.~•cuanto a las IlOl1cItudes de erMlto -" _
clones lijas, el Mlnleter10 de Informaci6n y Turúlmo remltlrá al
Banco de ClrécIlto .IndUBtrIal su Informe respecto a la conve
niencia e Interia de Iaa propueStaa.

En los prÑtamos eoIIcItad.. _a 1lnanelaclón -de la pro
dueelón y __ de IfellculaS, el MInIsterlo, en el In
forme, se pronUJle1ará eobre el Interia de tales produeelones
y' sobre- cualqpIer otro tixtr-.. que considere oportnno, lijando
y _abando los presupuestos de prod_ Y distribución que
ban de servir de base -" la 1lnaneIBcl6n.

En la IOIIcltud al MInIsterlo de Informacl6n y Turismo de
berá dejarse claramente. expuesto el oonoclmIento del Interesado
de que el Informe favorable que emita cIIcI10 MInIsterlo no pro
IUpane la __ automátloa del crédlto olIc1a1.

_.-Loa I"Btatarlos .........arán, con _tia su1lclente
a JUlc10 euJuIlvo del Bapco. el cumpUm1ento de su obUgac1ón
de reemboloO Y _ de Intereses. Adoméa, quedarán expresa
mente afectas al cumplimiento de Iaa obligaciones de reintegro
del prestatario todee Iaa cantldadu, Incluoo Iaa _encionea ex
_ que bayA de pettl!blr del Ml1íloterlo de Informa
cltm y TIIrIDo o del Fondo de I'r<lteocltm a la Clnemato¡¡ralla
Nacional por cuaIq1lla' coooepto. La tllreoclón General de Cul
tura Popular Y I!lspectáeuloa, anta de rll8lIzar eualquitt' en
trega, deberá obtener del Banco la ln!ormacl6n de que la B!ll
~ se eneuenira al _ en .... obI_lones.

Dentro de Iae· _tI1le a que se alude en e! páttafo ante
rior, podrán lIPrar, _ ..... la bIpoteea inmobiliaria, el
aval banoarIo O de otra lndoIe o la bIpoteea moblIlarlA.

l56pUmo.-E1 ...... de OrédIto IndUBtrlal. a la _ de la
petlcI6n de 1oo·1nteresados o de loo Infonnesreclbldee cIol Mi
n1IterIo de tnformaclón y Turúlme, uI como de Iaa garantlas
otrecIdaB al Banco por el prestatario y demáa clreunBtanclaB
ele! mismo, eatudlarlt la poaIbIe oonCOllión del erMlto y, una vez
--. 10 oomunleará, ademáade al Interesado, al MInlBterIo
de Intormacl6n "1 TurIBDi,o.

Oetavo.-Una vez concedido el crédito por' el Banco. forma
IIeado "1 cmmpUdas por el prestatario las obUgaeioueB contrac
tuales eatableeldaB, Iaa entregas a cuenta del utlBmo se realI
zarán, cuando Be _ de _eioueB lIj..... paralelamente al
ritmo de deBarroIIo del Plan de InverBl6n, y cuando Be trate de
produeelón "1 dl8trlbuelón de peIleuI.... a medida que el MInIste
rIo de Informacl6n y TurIsmo le In!orme sobre el de_üo
de laB mismas Y de BU coste; la vigilancia de cuyos extremos
y el de la correcta apIlea,olón de los fondos recibldós eernpete al
menclenado MInlBterIo.

Noveno.-se deroga la Orden ministerial de" 20 de Junio
de 1960.

Lo Clue eernunlco a V. l. para SU eonoelmlento y efectos.
DIoa guarde a V. L muchos. años.
MadrId, 13 de marzo de 1971.

MONREAL LUQUE

nmo..Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo
PI-.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

COBBECCION de errores de la Orden de 23 de
lebrero ele 1911, _re entrada en vI_ e1el tercer
eBcalón. de las Tcrl/as portuarias por Servidas Ge
neraleo.

Adverlldo em>r en el texto remitido -" su publleacl,jn de
la mencionada Orden. lnBerIa en e! cBoletln Oflelal del El
tedo. nún1ero 113. de fecha 3. de """"" de 1971, se transcrIbe
a continuación la oparluna reetllleaelón:

En la página 3490. ooIumna primera, artIculo único, 'luInta
lmea. donde di..: caDejo' número 2 ele dlchs Orden etitrBrá
en vlgor en 1 de febrero., debe deCIr: _anejo nún1ero 2 de
<:íeha Orden entrarA en vlgoren 1 ele """""•.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 432/1971, de 11 de marzo, por el que
se regulan la constitución, composición y funciones
de los Comités de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo.

El Decreto de dteclocho de agosto de mU novecientos cuaren
ta y siete por el que se crearon 108 Jurados de Empresa. atri
buyó a 106 miBmos. en el apartado c) de su artículo segundo.
el ejercicio, en general, de las funciones encomendadas a los
Comités de Sogúrldad e Higiene del Trabajo establecidos, con
earfleter obÍlgatorlo, por Orden de veintiuno de septiembre de
mil novecientos eue.renta y cuatro.

En el .:Re¡lamento. de Jurados de Empresa, aprobado por
Decreto de once de septiembre de - mil novecientos cincuenta
y tres, se mantuvo dicha atribución en su artículo cuarenta y
siete, sin perjulelo de admitir, al propio tiempo, la posibilIdad
de que en todo lo relativo a prevención de accid:entes, segu
rided e higiene y comodidad del trabajo, el Jurado PUdiera
desempefiar 6'U cometido directamente en pleno o m«liante el
nombramiento de una Com1sión a la que, de modo expreso.
se refiere dicho articulo cuarenta y siete, en su párrafo se
¡undo.

E: deeldldo propósito de reducir las consecuenci.. humanas.
aocla1ea y económicas de los riesgos del trabajo, evitando. de
una parte, su reali3a<:16n y disminUyendo, de otra, sus efectos.
mediante una politice. eflooz y concertada de prevención, tanto
en el plano lndivklual como en el oolectivo, así CODl9 el pro
ceso de tecnlficación que se observa en los distintos aspectos
y nIveles de tal Orden de materias, motivó la publicación por
el MInIsterio de Trabajo de la Orden de siete de abrU de mU
novecientos setenta, sobre 1& formu:1adón y puesta en práctica
del PIan N&elonal de HIgiene y seguridad del Trabajo, y la
institución, por Decreto dos mIl ochocientos noventa y uno/mil
no~entoB setenta, de doce de septiembre, del Consejo SUpe
rloe de Higiene y 8eglO1idad del Trabajo.

Las miSmas razones de efieac1a y coordinación de criterios
imponen que se resteblezea y amplie la actuación de los Co
mités de 8eguridad e Higiene. en el Trabajo, a fin de evitar en
lo sucesivo que les Jurados de Empresa, en el ejercicio de las
tunctone6 que lee fueron asignadas, puedan, con un .sentido
puramente d1screc1onal, arbitrar fónnul68' de carácter alterna,..
tlvo, que lleguen inclUSO a dificultar la apllcaclón de un trata
miento adecuado a tan Imt><rrtente género de problemas, con
forme a las directrices Y exigenei6.S del mencionado Plan Na
clonal.

En su virtud, a propuesta del Mini6tro de Tra.bajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-En todas las Empresas y centros de tra
bajO que cuenten con _más .de cien trabajadores, 0, cuando ;;tu
alcanzar, este. número, por la especial peligrosidad de las acti
vidades que realitren, así lo ordene el Minlsterio de Trabajo,
se constituirá un COmité de seguridad e Higiene en el Trabajo.

Articulo segundo.-serán funciones de dichos Comités les de
promover en _el treno de la Empresa o centro de trabajo la
observancia de las disposiciones vigentes (m materia. de Seg-o.l·
rldad. e -Higiene en el Trabajo, es1 'como la de estudiar y pro-
poner las medidas que estimen oportunas en orden a. la preven
ción· de riesgos profesionales y cuantas otras les sean 'ellcomen·
dadas por el MIn1Bterlo de Trabajo para la debida proteeelón
de la vida, integridad f!si.... salud Y bienestar de los trabala
d0l'e8.

Articulo tercero.-La composición de los Comités será. la si
guiente:

Al Un Presidente de libre <\e.slgnaelón por el empresario.
Bl 1!ll Técnico de mayor grado especialista en seguridad

del Trabajo y el' Jefe del Servicio Médico de Empresa. propio o
mancomunado; en uno de los cuales. por decisión del empre
sarto, r_A la vicepresidencia del Comité.

Cl El Ayudante 'I"éenleo sanItarIo más cailflea;lo en la
pl<mtUla de la EniP......

Dl El Jete del equipo o de la brigada de seguridad.
E) .Tres m1embroa en las Empresas que. ocUpen hasta qui.

nientos trebáj&d.ores; cuatro, en las que tengan de quinientos
uno a mn. y cinco, en las de máS de _mil, todos los cuales
serán designados por mayoría del Jurado de Empresa, y a falta
de éste. por. la Organlzac-lón Sindical, entre el personal de :a
Em~ con eatagorla profesional mlnlma de especialista o ..1-


